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Articulo 1.9 Las leyes obligarán en la Perdí:ulula, la-
iss Baleares y Canarias, a loa veinte diez de su promul-
gación ei en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la in/ yet-
i:1án de la ley en la Gar,t4a oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de an
numplimiento.

Art. 3•° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 4 Instrucción de 24 de Enero de Isiog

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, mal como loa derechos de inaerción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
reluctante, si lo hubiere, del importe total de /os referi-
dos gastos, de cuyo cargo p on, con arreglo á lo dispuesto
ea la regla 8. a del art. 8.°
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mismos y de loa que hubiesen sido falli- Peñarroya 	 	 728 66

dos, y otra certificación detallada de to- Friego. 	 	  6.837 54

dos los ingresos y pagos efectuados por : Pueblo Nuevo 	 	 818 72

el actual ejercicio, en evitación de que Rambla. 	  4.250 92

incurran en la responsabilidad personal Rute 	  3.928 37
con que quedan conminados y les será S. Sebastiän de los Ballesteros 	 402 40
exigida en armonía con lo dispuesto en Santaella 	  1.600 09

el artículo 45, letra G. de la ya repeti 	 Santa Eufemia 	 	 793 24

, da Instrucción, previniéndoles al mismo Valsequillo . 	 	 811 16
tiempo que de no remitir los expresados Villaharta 	  && ... 	 160 49

• documentos en el plazo citado, se enten- Villanueva del Duque 	  1.386 33

derä que desisten de hacer reclamación Viso 	 	 540 70

alguna y se procederá inmediatamente ä
la declaración de la responsabilidad ci- 	 Total 	  90.437 90

tada. 	 Córdoba 26 Agosto 1915.—El Presi-

Córdoba 26 de Agosto de 1915.—EI dente, A. Pineda.
Presidente, A. Pineda.

Audiencia territorial de Seyilla

Pesetas

Adamuz 	  4.191 17
Aguilar 	  9.256 64
Almedinilla 	  1.115 23

el tercer trimestre de sus cuotas del co- ' Baena 	  	  9.255 97

rriente año, que se consignan en el si- Blázquez. 	 	 506 86

guiente estado, para que subsanen en el Cabra 	  8.674 36

término de un mes las faltas en que ha- ' Carlota 	  2.333 41

yan podido incurrir en armonía con lo Castro del Río 	  7.229 45

dispuesto en el artículo 324 del Regla- Conquista. 	 	 314 89

mento de Consumos de 11 de Octubre Doña Mencía 	  1.042 21

de 1898, ä cuyo fin remitirán dentro del Encinas Reales 	 	 999 12

plazo expresado certificación de la techa Espejo 	  	  1.883 52

en que fuesen presentados los reParti- Espiel. 	  	  1.696 60

mientos en las oficinas provinciales, así : Fernán Núñez 	  1.891 86

como la fecha de aprobación de cada uno ' Fuente la Lancha 	 	 80 27

de ellos; otra del estado en que se hallan Luque. 	  2.164 55

los procedimientos de apremio contra los Montilla 	  8.521 62

morosos y si se han cumplido los precep- Moriles 	 	 817 72

tos de lalastrucción de 26 de Abril de Monturque 	  	  1.179 72

1900 ; con expresión del resultado de los Palma del Río 	  5.064 11

•••• 	 ' 	 i4.•

Un mea, .
Trimestre.
Seis meses.
Un año,

@e publica todos los Olas, excepto loa doadnaoa.

NOTA IMPORTANTE.----Inrnediatamente que loe
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLATIN din-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costana-
bre, donde permaneced halita el recibo del n6nnero si-
guiente.

ao CÓRDOB A 	 Pesetas rusas na CÓRDOBA Pesetas

Natarearo sosüto, 40 ahumaos  dg esota.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

n .3
• 8 25
• 16 50
. 83

Un mes. .
Trimestre.
Seis mesen.
Un atto. •

. .1126
. . . 22 50

. 	 45

Las leyes, órdenes y anuncios que ae rasnden publi-
car en loa Boktifus oficsate,s se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pelarán f loa
editores de loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1 ll4

Los señores Secretarios cuidarle, bajo au ra ga estre-
che responsabilidad, de conservar los números de este
Bocines, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea Ét Instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

S. M. el niel( Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

nondad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.‘ Gaceta, a Septiembre 1915.)

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros

civil y demás agentes de mi autoridad,
procedan á la busca y captura, ponién-
dolo, caso de ser habido, ä disposici6r
de este Gobierno, del joven de 'catorce
años de edad, Antonio Arroyo Rodrí-
guez, de mediana estatura y color more-
no; viste ropa oscura, sombrero color ca-
lé y alpargatas, cuyo jóven desapareció
de Baena el dla 28 de Agosto último.

Córdoba 2 de Septiembre de 1916.—
El Gobernador, José Maestre Vera.

Diputación proYincial de Córdoba

Circular núm. 2.881
El Alcalde deRute me comunica que por

la Guardia civil de aquel puesto han sido
encontradas sin dueño conocido, en la
barca denominada del Batán, una potra
negra morcilla, lucera, herrada de las
cuatro extremidades, de tres años y me-
nos de la marca, y otra potra castaña, de
tres años, con menos de la marca, y he-
rradas dichas caballerías de la paletilla
izquierd o.

Lo quo hago público en este periódi-
co oficial para general conocimiento; pre-
viniendo que si dentro del plazo de vein-
te días no se presenta el dueño 6 dueños
ä recoger dichos semovientes, se vende-
rán en pública subasta en el Ayuntamien-
to de Rute, según dispone el artículo 8. 0

de l Reglamento de 24 de Abril de 1905.
Córdoba 2 de Septiembre de 1915.—

El Gobernador, José Maestre Vera.

Circular núm. 2.882
Por la presente encargo ä los Alcaldes

de los pueblos de esta provincia, Guardia

PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA Circular número 2.871

Determinándose en el articulo 27 de
la Ley de 28 de Junio de 1898 que los
Alcaldes y Concejales solo aerän respon-

sables con aus bienes propios de los des-
cubiertos por contingente provincial cuan-
do distraigan los fondos recaudados 6 no
acordaran á su debido tiempo los me-
dios legales de recaudación, se requiere ä

todos los Ayuntamientos deudores por

CONTADURIA

Débitos de los Ayuntamientos de esta
provincia por el tercer trimestre de
contingente de este año, liquidados al
día 25 de Agosto del mismo.

. 	 . 	 . 	 4

Lirular núm. 2.880
En la Gaceta de Madrid del día 20

de Agosto actual y en su página 523,
aparece inserta la Real orden circular del
tenor siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Por Real orden de este Ministerio fe-
cha 10 de Marzo de 1904, se dijo 5 esa
Presidencia lo que sigue,

El señor Presidente de a Junta de
Gobierno y Patronato de Médicos titula-
res se ha dirigido ä este Ministerio, por
acuerdo de la misma, interesando se dic-
te una disposición de caracter general
con el objeto de que ä los expresados
Profesores Médicos cuando comparecen
ante los Tribunales, se les guarden las
consideraciones ä que son acreedores por
los servicios que prestan y por el respe-
to debido á su titulo profesional:

Considerando muy atendible el deseo
man festado por dicha Junta de Patrona-

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

er.'

to, y reconocido como no puede menos ésta señale la fecha en que se han de ha- Gobierno civil de la provincia dede reconocerse, la importancia de su in- cer nuevas oposiciones.
tervención en los asuntos judiciales if que I 	 Articulo 14
son llamados, ilustrando á la administra . ! 	 Las Escuelas dotadas con 625 pesetas
alón de justicia eficaz y desinteresada- que queden vacantes después de resuel- RELACION
mente con su autorizada opinión y sus tos los concursos rápidos que con arre-
informes, de decisiva influencia en mu- glo å la legislación vigente se hacen ante
chos casos, 	 los Rectorados, se proveerán en los dos

Nú-
1 	 mero VECINDAD NOMBRES Dia Clase

554
• 555

556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575

Añora
Granjuela
Córdoba
Idem
Pozoblanco
Idem
Torrecampo
Aflora
Fuente Obejuna
Fernán Núñez
Santa Eutemia
Pueblonuevo
Montilla
Idem
Ideen
Po zoblanco
Fuente Obejuna
Idem
Idena
Idem
Idem
Cerro Mariano

s

Mariano Fernández Gómez
Felipe Romero Alvarez
Juan Triatel Nelsog
José Carlos Rodriguez Díaz
Moisés Redondo Tirado
Idmael Escribano Tirado
Antonio Cantador Fernández
Rafael Benítez Sánchez
Antonio Aguilar Gala
José Antonio Verdú Estévez
José Díaz Campos
Domingo Martínez Hierro
Miguel Herrador Delgado
Rafael Pérez Castro
Angel Arce Velasco
Andrés Cabrera Valero
Antonio Rio Molina
Jenaro Molina Milla
Antonio Molina Milla
Gabriel Quintana de la Peña
El mismo
Antonio Simón Carrasco

20
20
20

21
21
21
21
21
24
24
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25

Caza
Ideal
Lakru

Uso
Caza
laem
Idem
Ideal
[dem
I tela
Ideal
Idem
Idea]
Ideal
Idea
Idem
Eden
Ideal
'clara
[dem
Uso
[dem

576 Córdoba José Garrote del Pino 25 Ca za
577 Puente Genil Francisco Aguilar Romero 25 Uso
578 Posadas Enrique Mataix Moltó 25 Can
579 Córdoba Matías Castiiiejo de la Fuente 25 Uso
580 Idem Antonio Mohedano Navarro 26 Idem
581 Rute Francisco Pérez García 26 Idem
582 Córdoba Mariano Cuerda Blasco 26 Caza
583 [dem Juan Fernández Lara 26 	 Idem
584 Idem Miguel Moreno Ortega 26 	 Idem
585 Aflora Francisco Bravo López 26 	 Idem
586 Priego Pedro Puerto Cobo 26 	 Uso
587 Ideal Pablo Lopera Bermúdez 26 	 I leal
588 Córdoba Miguel Aida Aparicio 27 	 Caza
589 Idem José Aida Aparicio 27 	 Idem
590 Idern Rafael Ruiz López 27 	 I lem
591 Montilla Manuel Junéciez Fernández 27 	 Idem
592 Villaviciosa Diego Garata Castellón 27 	 Uso
593 Priego Luis Alcalá Zamora 27 	 l Caza
594 Idem Ernesto Rosa'Navas 27 	 Idem
595 Baena Francisco Rodriguez Andino 27 	 Idem
596 Idem Francisco Navarro Henares 27 	 Idem
597 Córdoba Francisco Herrera Doblas 27 	 Idem
698 Idem Mariano Aguilar Arribas 28 	 Ideal
599 Ideen José Milan Pareja 28 	 Idem
600 Idem Joaquín Encuentra Gersol 28 	 Idem
601 Puente Genil Fernando Reina Carvajal 30 	 Galgo
602 Idem El mismo 30 	 Idem
603 Idem El mismo 30 	 Idem
604 Idem EI mismo 30 	 Pdenco
605 [dem Miguel Baena Pozo 30 	 Caza
606 Idem Eduardo Pino Reina 30 	 Idem
607 Idem Rafael Reina Carvajal 30 	 Uso
608 Idem Hip6lito Reina Padilla 30 	 Idem
609 Pozoblanco Manuel Castellano Mesa 30 	 Caza
610 Córdoba 	

a Emi io Camara Rodríguez dem
611 Castro del Río Juan Clavero Rojano 30 Idem
612 Rute Eladio Ecija Jiménez 31 Idem

' 	 613 Priego Antonio Lopera Ropero 81 Idem
614 Córdoba Federico Algarra Plomer 31 Uso
615 Lucena Francisco Antris de Biciaburo 31 Caza
616 Valenzuela Gregorio Velasco Gordillo 31, Idem
617 Priego José Alcántara Campaña 31 Uso
618 dem Miguel Montilla Ruiz 31 Pera
619 Fernán- Núñez José Pintos Claveliinas 31 Idem

tenor.

(Conclusión)

de las licencias de uso de armas y de caza expedidas en Agosto an,
Núm.

Córdobar oba

2 865

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á bien turnos siguientes: un 50 por 100 por con-
disponer recomiende V. S. á las Autori- curso de los interinos ó sustitutos que tie-
dades judiciales y funcionario de la Ad- nen reconocido el derecho á ingresar en
ministración de justicia del territorio de el Magisterio nacional; y el otro 50 por
esa Audiencia, que cuando los médicos 100, poroposición libre, previa:elevación
titulares comparezcan ante el Tribunal 6 ä 1.000 de la dotación de dichas plazas á

ante los Jueces de primera instancia é medida que lo consientan los créditos del
instrucción se les guarden todas las con- Presupuesto.
sideraciones y respetos debidos á su cua- 	 Artículo 15

lidad de peritos protesional y á la impar- 	 La provisión de Escuelas nacionales de
tancia del servicio que orean. 	 primera enseñanza que corresponchn al

Lo que de la propia Real orden se re- concnrso general de traslado se verifica-
Icuerda ä V. S. á fin de que se le dé el tí del modo siguiente:

más exacto cumplimiento i lo mandado. 	 a) Las vacantes de las capitales de
Dios guarde ä V. S. muchos. Madrid 19 • provincia y poblaciones de más de 20.000

de Agosto de 1915. 	 habitantes, se proveerän semestralmente

BURGOS Y MAZO.> 	 por la Dirección General de Primera en- 	 !
señanza, debiendo este Centro publicar ILo que de orden del ilustrísimo señor
los anuncios correspondientes en los me-

Presidente de esta Audiencia territorial
ses de Mayo y Noviembre;

traslado á V. S. para su debido conoci-
b) Las vacantes de las demás pobla-miento y efectos consiguientes, sirvién-

ciones no comprendidas en el párrafo an-
dose participar quedar enterado y cum -

tenor se proveerán trimestralmente por
plir • lo que sa dispone.

los Rectorados, para lo cual los Rectores
de las Universidades de Madrid, Barce-Sevilla 31 de Agosto de 1915.—El Se-
lona, Granada, Sevilla y Valencia, anun-

cretario de Gobierno interino, Licencia- 	 .
ciarán los concursos en la primera quin- !

do Francisco Ordóñez.
cena de los meses de Enero, Abril, Julio

Señor Juez de t. 	 é Instrucción y Octubre, y loa de Murcia, Oviedo, San-
de 	

tiago, Salamanca, Valladolid y Zarago-
za, en la primera quincena de Marzo, Ju-

Ministerio de Iastrucci' 	 ion Publica 	 nio, Septiembre y Diciembre. En estas

	

Y BELLAS ARTES 	 convocatorias que comprenderán las va- I

cantes ocurridas hasta el día último del
(Continuación)

Del Real decreto disponiendo que el in- rin las que hayan de ser provistas con
greso en los escalafones del Magisterio ' 625 pesetas, por corresponder éstas al I
nacional de primera enseñanza sea me- •

llamado concurso rápido que seguirá ha-ldiante oposición libre 6 restringida á /

plazas de 1.000 pesetas, sin mas ex- , ciéridose en la misma forma que hasta el
cepción que la consignada en el artf- 1 presente.
culo 3.°. 	 Artículo 16

Artículo 10 	 1 	 Las únicas limitaciones que habrá en
Los opositores aprobados dentro del los concursos de traslado serán las de

número seña l ado en la convocatoria, que que ;os solicitantes desempeñen en pro- 
tino puedan ser colocados inmediatamente piedad Escuelas nacionales y no hayan

por falta de vacantes correspondientes al obtenido traslado en el concurso inme- !
t orno de oposición libre, tendrán derecho diatamente anterior á aquel en que de-

ocupar, por orden de méritos, las va- seen tomar parte.
cantes sucesivas que ocurran en los res- 	 Artículo 17
pectivos Rectorados. 	 El orden de preferencia en los concur- j

Articulo 11 	 nos generales de traslado ser i la mayor
eAl efecto, en los Rectorados se llevará categoría, y dentro de ella el número más

un registro de las plazas de 1.000 pesetas bajo, debiéndose tener presente, respecto

que se creen dentro del distrito, y de laß de los consortes, que se considerará re-

vacantes de este sueldo correspondientes nunciada la Escuela que obtenga uno de I

al turno de oposición libre, debiendo ser 1 ellos en el caso de no coincidir, en ser !
i

adjudicadas estas plazas por los Rectora- destinados á la misma población.
Artículo 18dos misnar s, á los aspirantes aprobados,

Contra las propuestas definitivas de los Ipor el orden con que figuren en las listas
formadas por las Tribunales. 	 Rectorados podrán alzarse los interesados 1

Articulo 12 	 en el plazo de diez días, ante la Direc-

El

	

	
ción General de Primera enseñanza, yaspirante que no acepte la Escuela contra las propuestas de la Dirección Ge-que le fuere asignada por el Rectorado, ó

currir ante el Ministro en el plazo de
quince días, resolviéndose las reclama-
ciones oyendo al Consejo de Instrucción
Pública.

Dios guarde ä V. S. muchos años,—

mes anterior al del anuncio, no se Moled-

neral de Primera enseñanza podrán re-no se posesionara dentro del término le-
gal, perderá el derecho adquirido por las
oposiciones en que fué aprobado, y ocu-
pará su lugar el que le siga en la lista.

Artículo 13

Cuando se hayan colocado las dos ter-
ceras partes de los aspirantes, los Recto-
rados darán cuenta de ello á la Dirección
General de Primera enseñanza, para que

AYUNTAMIENTOS

Córdoba 1.° de Septiembre de 1915.-El Gobernador, José Maestre Vera.

dro Gómez Marín y don Bonifaci o Gó-

mez de los Ríos, Comandante y Guardia
de este puesto de Guardia civil, y por el
paisano Francisco Sales Mang ar, en el
incendio ocurrido el día 26 de Agosto de

1913 en el domicilio de Sebastign Solda-

do Cano, de esta vecindad:

Ha go saber: que cumpliendo lo orde-
nado por la Dirección General de Admi-

RUTE

Los plazos para las alzadas se empeza- Don Carlos Torres Anievas, Secreta-
rán á contar desde la fecha de la publi- rio del Ayuntamiento de esta villa y Fis-
caci6n de las propuestas definitivas en la cal nombrado por el señor Gobernador
(Gaceta de Madrid». 	 ! civil pare instruir expediente justificati•

((Gaceta> 24 Agosto 1915). 	 f, yo de los hechos realizados por'don Pe-

Ministerio de Cultura 2024
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Clame

'Caza
Itiem

Uso
Caza
Idem
Ideo
Idem
Ideo/
I Jeto
Idea
Idem
Idean
Ideal
Ideal
Idean
[dem
Ideal
Idem
Idem
Uso
[dem
Ca za
Uso
Caza
,Uso
Idem
Idem
Caza
Idem
Idern
Idem
Uso
I lem
Caza
Idem
Islem
Idem
Wo
Caza
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
rdem
Idem
Galgo
Idem
Idem
Pdenco
Caza
Ideal
Uso
Idem
Caza
Idem
Idem
[dem
[dem
Uso
Caza
Idem
Uso
ídem
Idem

jo Gó•
mardia
por el
en el

osto de
Solda-

orde-
Admi-

nistración, con fecha 19 del actual, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento de 30 de Diciembre de 1857 en
la parte del mismo no derogada por el
Real decreto de 29 de Julio de 1910 que
reguló el ingreso en la Orden civil de Be-

neficenc ia , he acordado:

1 o Hacer público que los hechos ori-
gen del expediente de referencia, con-

Baten en haber salvado los expresados
señores con evidente riesgo de sus pro-
pias vidas, la de la niña de doce años Jo-
sefa Soldado Cruz, hija del habitante de

la casa incendiada, así como haber evita-
do con el propio riesgo que el fuego se
propagase á los edificios contiguos y es-

pecialmen te al Parador lindero por la de-
recha entrando, propiedad de Juan Ruiz

Rodrígu ez, y ocupado á la razón por cre-
cido número de huéspedes entregados al
descanso y por grandea cantidades de
granos, paja, leña y otras materias com-
bustibles; y

2.° Señalar un plazo de quince días,
contados desde el siguiente al en que es-
te edicto se publique en el BormIN OFI-
CIAL de la provincia, para que cuantas
personas tengan conocimiento de tales
hechos y deseen realizar un acto de jus-
ticia, se sirven concurrir ä mi despacho
oficial en las Casas Consistoriales, de nue-
ve á trece, con el fin de declarar sobre
ellos, ya sea conformando, ampliando
modificando las manifestaciones que de
testigos presencial s y prestigiosos cons-
tan ya en el expediente 6 ya prestando
so concurso testifical con absoluta inde-
pendencia y desconocimiento de lo ma-
nifestado por sus predecesores si no ne-
cesitaren consultar antecedente ni da-
to alguno para deponer con toda exacti-
tud y detalles.

Rote 31 de Agosto de 1915.-C. To-
rres.

AGUILAR

Núm. 2 869

Don Antonio Valdelomar AaTablada,A1-
calde presidente de ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.

Hago saber: que aprobado por esta
Corporación municipal, previa censura
del Sindico, el proyecto de presupuesto
ordinario, formado por la comisión de
Hacienda para el próximo año 1916, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, según dispone el articulo
146 de la vigente ley Municipal, durante
el cual podrán los vecinos formular con-
tra el mismo las reclamaciones que esti•
wen procedentes.

Aguilar 30 de Agosto de 1915.-An-
ta p io Valdelomar.

EL CARPIO
Núm. 2.867

Do n Antonio Lara Aguilar-Tab lada, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que el proyecto de presu•
puesto ordinario para el año inmediato
de 1916, se encuentra de manifiesto al
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración por término j:le quince días, con-
tados desde hoy.

Lo que se hace público por medio del
P resente edicto para conocimiento del
vecindario, á fin de que puedan entablar
contra el mismo las reclamaciones que se
Juzguen oportunas.

El Carpio ä 30 de Agosto de 1915.-
Antonio Lara.

PEÑARROYA
Núm. 2.868

Don Francisco Sánchez Muñoz, primer
Teniente Alcalde del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: que formado por la Comi-
sión respectiva y aprobado por el Ayun-
tamiento, previa censura del señor Regi-
dor Síndico, el proyecto del presupuesto
municipal ordinario para el ario 1916,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por el plazo
de quince días, ä fin de que durante
el mismo pueda ser examinado y expo-
ner cuantas reclamaciones consideren jus-
tas.

Peaarroya 31 de Agosto de 1915.-
El Teniente Alcalde, Francisco San-
chez.

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes
Se halla vacante en la Escuela Supe-

rior de Arquitectura de Madrid, una pla-
za de Profesor numerario de Proyectos
de Conjunto (primer curso), dotada con
el sueldo anual de 4.000 pesetas y 500
más por razón de residencia y demás
ventajas que la Ley concede, la cual
ha de proveerse en el turno de oposición
con arreg'o á lo dispuesto en la Real or-
den de 16 de Enero del corriente año.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere ser español, no hallarse incapacita-
do para ejercer cargos públicos, haber
cumplido veintiún años de edad y poseer
el título de Arquitecto 6 certificación de
haber aprobado los exámenes de revá-
lida.

Los aspirantes dirigirän sus instan-
cias en esta Dirección General, en el pla-
zo improrrogable de tres meses, ä contar
desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, acompañadas de la
partida de bautismo 6 de nacimiento del
Registro civil, según la fecha de su na-
cimiento; de la certificación del Registro
Central de Penados, del título de Arqui-
tecto 6 certificación de haber aprobado
los eximenes de reválida y relación jus-
tificada de sus méritos y servicios, y en
sustitución de todo ello la hoja de servi-
cios certificada si ejerciese cargo oficial.

También acompañarán á sus instancias
una Memoria donde se expongan y razo-
nen el concepto de la asignatura y el mé-
todo de enseñanza, advirtiéndose que los
que no lo presentaren dentro del expre-
sado plazo, y sin que sirva de pretexto
el tenerlos ya unidos á cualquier otro
expediente, serán excluidos de la oposi-

ción.
De conformidad con lo preceptuado en

el Reglamento de Oposiciones de 2 de
Abril de 1975, y teniendo en cuenta el
caracter especial de las signaturas, los
ejercicios serán los siguientes:

1.0 Contestar á diez preguntas 6 cues-

tiones referentes á composición de edifi-
cios en el plazo y modo consignado en el

I
artículo 18, haciendo uso del encerado

/ para las representaciones gráficas que de-

/ 	 2.° Hacer ante el Tribunal la crítica
/ y corrección de un proyecto de conjura-

tu, designado por sorteo entre varios que

it el mismo Tribunal haya elegido previa-
: mente en la colección de ejercicios de
' exámenes y reválidas de la Escuela.

Cada opositor actuará sobre proyecto
distinto y preparará su lección durante
cuatro horas, en las que permanecerá
aislado, pudiendo consultar para su estu-
dio los libros que p idiese de la Biblioteca
de la misma Escuela.

Para la explicación, dispondrá del pla-
zo máximo de una hora.

3.° Discurso oral acerca del concepto
de la asignatura, método y procedimien-
to de enseñanza, según dispone el ertícu-
lo 22 del Reglamento general y la Real
orden ac aratoria de 25 de Septiembre de
1875.

4.° (práctico). Proyecto de edificio 6
monumento, según programa, sacado ä
la suerte entre tres 6 más que el Tribu-
nal haya redactado, siendo el mismo para
todos los opositores.

Se ejecutara previamente, en el térmi-
no de ocho horas y en completa incomu-
nicación, un croquis que se entregará al
Tribunal bajo sobre cerrado.

El desarrollo del proyecto se hará en
el p azo de cincuenta días habiles, fijan-
do el Tribunal el local y las horas dispo-
nibles para el trabajo.

La representación gráfica comprende-
rá necesariamente los pliegos 6 dibujos
que se consiguen en el programa, pudien-
do añadir el opositor los que estime con-
venientes.

Con los planos se entregará una Me-
moria descriptiva y razonada.

Este anuncio deberá publicarse en los
Boletines oficiales de todas las provin-
cias y por medio de edictos en los Esta-
blecimientos docentes oficiales donde se
den enseñanzas iguales; lo que se hace
público para que las Autoridades respec-
tivas dispongan que así se verifique sin
más aviso que el presente.

Madrid 23 de Agosto de 1915.-El Di-
rector general, P. Poggio. 	 „ •

'Gaceta» 26 Agosto 1915.

Registro general •

de la Propiedad intelectual
Relación de los representantes de la

Sociedad de Autores Españoles en las ca-
pitales de provincia, que se publica a los
efectos de las Reales órdenes dictadas por
el Ministerio de Instrucción Pública y Be-
llas Artes, con fecha 27 de Junio de 1895
y 19 de Mayo de 1909.

Alava (Vitoria), D. Teodoro de Ira-
dier.

Albacete, D. Antonio Gotor.
Alicante, D. Miguel Soler.
Almería, D . Carlos Pérez
Avila, D. Juan Pérez Rodriguez.
Badajoz, D. Dolores Sara.
Baleares (Palma de Mallorca), D.' Ca-

talina Esteva.
Barcelona, D. Juan Eugenio Morant.
Burgos, D. Juan I., Manrique.
Cáceres, D. Mauricio Quirós.
Cadiz, D. L. Ureña.
Ciudad Real, D. Joaquín Bermúdez.
Córdoba, D. Rafael Mesa.
Coruña, a Joaquín Astray,
Cuenca, D. José Echevarría.
Gerona, D. Antonio Franquet.
Granada, D. Miguel Pizarro.
Guadalajara, D. Antonio Ayuso del

Castillo.
Guipúzcoa (San Sebastián), D. Juan

Cruz Echezarreta.
Huelva, D. José Díaz Conde.
Huesca, D. Simeón Bernard.

• 

Jaén, D. Manuel Alcázar.
León, D. Rafael Reparaz.
Lérida, D. José Herrera Sarroca.
Logroño, D. Nicolás A. Marín.
Lugo, D. Cartos Pardo Palita.
Málaga, D. Manuel Fernández del Vi-

llar.
Murcia, D. Lucindo García Pastor.
Navarra (Pamplona), D. Luis García

Goizueta,
Orense, D. Manuel Alcalá.
Oviedo, D. Gerardo Aza.
Palencia, Sres. Alonso é hijos.
Pontevedra, ID. Francisco Portela Pé-

rez.
Salamanca, D. losé Tapia.
Santander, D. Francisco Menchero.
Segovia, D. J. Pérez del Barrio.
Sevilla, D. Luis Piazza.
Soria, D. Julio de Soria.
Tarragona, D. Francisco Poblet.
Teruel, D. Ruperto Moreno.
Toledo, D. Francisco Palacios M'U-

gada.
Valencia, D. Vicente Escalante.
Valladolid, D. Juan González López.
Vizcaya (Bilbao), ID. Fernando Villa-

mil.
Zamora, ID. Francisco Fernández Nieto.
Zaragoza, D. Agustín Allué.
Madrid 31 de Julio de 1915.-El Jefe

del Registro, Emilio Ruiz Cañabate

(«Gaceta» 28 Agosto 1915).

Ministerio de gracia y Justicia

,REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposiciones
al Cuerpo de Aspirantes á Registros de
la propiedad, convocadas en 27 de Ene-
ro último, y en vista de la propuesta for-
mulada por el Tribunal censor de los 50
opositores que deben constituir aquel
Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D g.) de conformidad
con lo establecido en el artículo 17 del
Reglamento de 27 de Septiembre de 1911
y 262 del de la ley Hipotecaria, ha teni-
do á bien nombrar Aspirantes al expre-
sado Cuerpo de Registros de la propie-
dad ä los señores siguientes, por el mis-
mo orden de numeración con que los ha
co:ocado el Tribunal censor:

1. D. Eduardo López Palop.
2. D. Alfonso Enríquez de Salaman-

ca y Danvila.
3. ID. Segundo Trincado Fernandez.
4. D. Francisco Ramos é Iturriaga.
5. D. José Sancho Tello de la Torre.
6. /D. Aurelio Rodríguez Molina.
7. D. Fernando Campuzano yHorma.
8. D. Gerardo de la Mora y Sanchez

Cabezudo.
9. D. Rafael García Cortillas.
10. D Diego López Priego.
11. D. Salvador Amorós Mora.
12. D. Gaspar Rodriguez Aguirre.
13. ID. José Francos y Ron.
14. D. Cirilo Genovés Amorós
15. D. Antonio Pastor y Pastor.
16. D. José Servat Adua.
17. D. Jaime Bosacoma y Pou.
18. D. Francisco Gaspar y Lasherat.
19. D. Valeriano Tena y Martin.
20. D. Pedro Pérez y Gómez.
21. D. José Alvarez y Pérez.
22. ID. Torcraato Fernáudez Panes.
23. D. Juan Alférez y Marrad.
24. D. Miguel Pastor Orozco.
25. D. Francisco López Font.
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27. D. Luis Rodriguez Lueso. 	 del término de diez días, para notificar- 1 	
t

'n 	 catas

si no acreditan su legitime adquisición'

28. D Eduardo Iglesias Portal. 	 les el 	 U 	 rn 	 pues así lo tengo acordado e laauto en que se acuerda a suspen• 1 

número 4, en la na ga derecha.
Un mulo de treinta eses, cap6n, al- '

,
29. D. José Otero Fernández. si6n de la condena que en aquella les fué zada la marca, castaño oscuro, raza espa- que por tal motivo se signe en e 8 te dicho

31. a Ju;ián Sevilla y Maetinez de impuesta; a 
percibiao en otro callo de pa . riola, marca M. D. en la nalga izquierda Ju Dzgaaddao yenSemcroentatorríao rl;t1 roeinnta yr

	

„ 	

de

e re,re ada.30. D. José País Tri lo.

Finillos,

r 

rarles el perjuicio procedente. , y el hierro de le Comp. rata E Fénix
Agrícola, letra V. número 4, en la nalga Agosto de mil nov e cientos qa;,,de._

eauan

uno

32 D. Luis Naguera y Turón. 	 Córdoba treinta y uno de Agosto de

33. D Fé ix María Julbe y Mané. 	 mil novecient s quince.—E1 Secretario, i
l 

derecha; y 	 Eduardo Digdo.—El Secretario, J•

eñ‘g
34. D. Francisco Ar-cil Colomer. 	 por mi compañero s:flor Pintado,Teodo- 1

,

Una mula con quince meses, castaña Fernández.mndezo.

35. D Muel Mi, i na y López. 	 miro Fernandez. 	 oscura, alzada la de au edad, marca M. D. 	 Sas de ha caballerías
la de diez y seis anos, 1c48 de36. D. Gat.trvo Enriquez Cadórniga. 	 i en la nalga izquierda y pelos blancos en

r 	 ,37. D. Tomas F 	 la barriga. 	 alzada, casta ña br gada, raza españolaernandez y Fernán- 	 FUENTE OBEJUNA

Núm. 2 875 	 I 	 pelos blancos y roz a durss cuello del tiro
38. D. José Merla Bnqu ero Moreno. Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins- I

1
dez. 	 ANDÚJAR

Núm. 2.877 	 y el hierro de «El Fénix Agrícola) en el39. D. José María de Górigora y Agui- 	 n

lar. s.

tido. 	
1

trucción de este partido. Don Manuel Barroso y Losada, Juez de
;
i
i muslou n 

mulo
i zq rai e

 capón,
adpoói ,

de seis arios y medi d,40. D. Luis Bl 	
Por el presente edicto, e ruega y en

ázquez Marcos. 	 :

	

carga á todas las autoridades, tanto civi• i 	

in- trucción de esta ciudad y su par-

de 1'43 de a l zada, tordo oscuro, raza es.41. D. Emilio Marín y Marín. les corno militares y demäs individuoa de ; Por el presente, y en el sumario que ins 1 paf-ir:da y con el hierro de «El Fénix Agri.42. D. Bernardo Moreno Garcia Ta- 
la policía judicial, procedan ä la busca I

heño.rn 	
i

!y rescate del seoviente que se reseña- l
4 

truyo con el número doscientos cuatro de cola, en el anca izquierda; y
43. D. Ambrosio Rodriguez Cama-

	

rä, snstraido al vecino de esta villa Ma- : mil novecientos catorce, sobre sustrae- 1 	 Otro mulo de diez y siete años; con
z6n. 	 t

nuel Zurita Cuadrado, de una cuadra exis• cidro de caballerías ä Pedro Torralbo Ba- 1 1'48 centímetros de alzada, negro bra.44. D. Máximo Fernández Reinos° y
tente en el poblado de la mina Santa i rragän y Pedro Torralbo Vicaria, vecinos gado, con pelos blancos en los costilla.Alvarez de Ion Corrales.

45. D. Antonio Martin y Massa. 	
Bárbara, de este término, la noche del I

' de Marmolejo, se cita á los individuos que I res, el hierro de la Compañía «El Fénix

46.
D. Ramón O Callaghan Villa- veintinueve al treinta del actual, y de ser al final se dirán, para que en el término I Agrícola,:en el muslo izquierdo y en elhabido lo pongan á disposición de este

nova. Juzgado, con la persona tenedora, si no de diez días comparezcan ante este Juz• 1 derecho un hierro én forma de H.
47. D. Antonio Jarones Rodriguez.

acredita su legítima adquisición. 	 gado, para recibirles declaración en el I 	
48. D. Santiago Liaño Villar.

	

Dado en Fuente Obejuna á treinta y uno aludido sumario; apercibidos que de no I 	 AdminisIacion de Justicia49. D. Carlos Cay6n Fernandez, y
de Agosto de mil novecientos quince.— verificarlo, les parará el perjuicio que ha- I'

50 D. Carlos Hernández López.

	

Eduardo Perez del Río.—E1 Secretario, 	
i

Recanissitoriaa
De Real orden lo digo á V. I. para su Manuel Perez. 	

ya lugar.
Bajo apercibimiento de ser declarados

conocimiento y demás efectos. Dios guar- 	 1 	 Dado en Andújar ä treinta y uno de I
Reseña rebeldes y de incurrir en las demás, 	 t

de á V. I. MUCEOS briol!. Madrid, 20 de 	 Agosto de mil novecientos quince.—Ma-

	

Un burro entero, negro bragado, de 	 responsabilidades legales, de no pre.
Agosto de 1915. nuel Barroso.—Por mandado de su serio- sentarse los procesados que á continua .raza española, de un metro catorce centí-BURGOS Y MAZO.

ría, José López. 	 ci6n se expresan, en el plazo que seSeñor Director general de los Registros metros de alzada, con lunares en los coa-
lea fija, ä contar desde el día de la pu.

y del Notariado. 	 i tillares del aparejo y el hierro de la Com- 	 Individuos que han de comparecer
blindó!' del anuncio en este peri6dico

	

(«Gaceta, 25 Agosto 1915). i pella de seguros «La Mundial, en el an- 	 Tres gitanos, padre y dos hijos, apo- oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
WW. G.,....1,',..0  .- 	 -..*...-...V..‘'........"......‘r...........S....~ I ca izurzierda. 	 dados los Cohetes, cuyos nombres apelli- 	 se señala, se les cita, llama y emplaza

J 	
,

UZGADOS 1 	
POSADAS 	 dos y demás circunstancias se ignoran, , 	 encargándose ä todas las Autoridades

1 	 ' Núm. 2.876 	 diciéndose ser vecinos de Linares. 	 1 	 y agentes de la Policía judicial, pro>
CORDOBA 	 Don Francisco E. Uceda y García, inte- 	 Otro gitano llamado Joaquín, vecino de 	 dan á la busca, captura y conducción

Núm. 2 872 	 Tino Juez de Instrucción de este par- Linares, de unos cincuenta años, cuyos 	 de aquéllos, poniéndolos ä disposición

	

apellidos y demas circunstancias también 	
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregloCédula de citación 	 tido.

	

Por virtud de la presente requisitoria, 	 i los artículos 512 y 838 de la ley de
El señor Juez de instrucción de esta 	 se ignoran.

	

ruego y encargo ä toda clase de autori- 	 Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
capital en providencia de hoy, dictada en

	

	 Antonio Martínez Fernández, vecino 	 digo de Justicia Militar y 367 de la leydades, tanto civiles como militares y po-
sumario que se instruye por estafa ä la

	

líela judicial, la busca y rescate de las ca- de Córdoba, y cuyas demás circnnsta c,' I 	 de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Compañía de los ferrocarriles Andaluces, ballerías que al final se reseñan, hurtadas cias también se ignoran. 	 Núm. 2.874

	

ha mandado se cite por medio de la pre- la noche del treinta del actual, del sitio 	 MONTORO 	 I

	

sente, que se insertará en el BOLISTIN OFI- . Batanejo, término de esta villa, á Manuel 	
MARQUEZ MUÑOZ, Carmen, se ig.

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
Núm. 2.878 	 nora su naturaleza, soltera, bordadora, de

C1AL 
de esta provincia, á Rafael Barea Díaz Palacios, de estos vecinos, y caso

	

de este Juzgado, con las personas en ca- 	

instrucciónde esta ciudad y su par- treinta y siete años, ignorndoae sus seä.
de ser habidas sean puestas ä disposici6n

ha estado trabajando en las minas del

	

yo poder se encuentren, si no acreditan 	

fías; domiciliada últimamente en Madrid ;

procesada por estafa; comparecerá, en
Manilla, natural de Palma del Río, que

término de diez días, ante el juzgado deCerro Muriano, cuyo domicilio y actual su legítima adquisición. 	 Por le presente, que se insertará en la 
paradero se ignora, para que comparezca 	 Pues así lo tengo acordado en el su- Gaceta de Madrid y 13t—OLIETIN OFICIAL 

Instrucción de Córdoba.
Núm. 2.879

ante este Juzgado, calle GaSngora, sin nú- mario que instruyo con tal motivo. de esta provincia, ruego y encargo á to-
mero, dentro del término de diez días,

	

	 das las autoridades, tanto civiles como 	
HIDALGO MARTINEZ,Rafa el, nato.

Dada en Posadas i treinta y uno de
ral de Córdoba, de estado soltero, prole

	

Francisco E. Uceda.--El Secretario, 	

.Agosto de mil novecientos quince.—
para recibirle declaración en expresado 	 militares y demás individuos de la poli-

Córdoba primero de Septiembre de 	 Una yegua de seis años, alzada 1'41, ne reseñarán, de la propiedad de Juan ciliado

 r r :1 t iarz alela:: es reri a Córdoba,co lcoebsaa c,iocapllaer
y seis años; boli

sumario; apercibido que de no hacerlo le 	
-

P. ID., Rafael Fabre. 	 cía judicial de la nación, se proceda á la sisón Cocinero, de diez
parará el perjuicio que haya Ingar. 	 Señas 	 busca de las tres caballerías que al final

estafa viajando sin billete; comparecerdá,e

Teodomiro Fernández. 	 el hierro M. D. nalga derecha y el de la del veinte y .ocho al veinte y nueve del

mil novecientos quince. —El Secretario, capa negra, raza española, marcada con José Coronado Carpintero, que la noche en término de diez días, ante Juzgado

I Instrucción de Montoro, calle Salazar nú
Núm. 2 873 	

.

Compañía El Fénix Agrícola, V. núme• actual desaparecieron del sitio conocido mero cuatro.
C4du/a de citación 	 ro 4, na l ga izquierda, trascorba, calzada por «Los Rasos de Cañada del Caballe• 

	

cha, dictada en cumplimiento de carta moro, pelos blancos en la frente, con ras- contrabata pastando, y por lo tanto se su- 	 imprenta de este peri

orden de esta Audiencia provincial, pro- tra de mulo, capa absolutamente negra,

InapresonEn virtud de providencia de esta fe- y arrnifiada del pié izquierdo, cabezón de ro», sierra de este término, donde se en-

con cinco meses. 	 la busca y captura de los autores del he. 	

n la 	 c-

hay Poderesponen sustraídas; procediendo también á dicEo

Imp. «La Opini6n), Braulio ',aportilla, 6

papraaraelAayseusnp

cedente de cansa contra Antonio Miguel, 	

taai

fael Jaén Rodriguez, se cita a estos, cuyo marca, castaña clara, raza española, mar- disposici6n de este Juzgado, éstos en la 

1 sivas, Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago
ti

Una mula con treinta meses, con la cho, y caso de ser habidos, los pondrán ä iconocido por Miguel Pérez Soriano y Ra- ,,

	

1 	 -njfinatO,

ca M. D. nalga izquierda y el hierro de cárcel de este partido y aquellas con las 

mientos y recibos de ing

I
actual paradero se ignora, á fin de que 1

• .i.

4

26. D. Julián Muro Sevilla. 	 comparezca ante dichoTribunal, dentro la Compañía E Fénix Agrícola, letra V. personas en cuyo poder se encuentren
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